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CONSOLIDADO DE OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN INICIAL CONVOCATORIA 
PUBLICA 013 DE 2024 CUYO OBJETO ES “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 
CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS DEL GRUPO ROBUSTOS Y MENORES CON DESTINO A LAS UNIDADES 
ACADÉMICAS DE LABORATORIOS DE LAS FACULTADES DE INGENIERÍA, CIENCIAS MATEMÁTICAS Y 
NATURALES, TECNOLÓGICA, CIENCIAS Y EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 
JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS.” 
 

 
OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA AVANTIKA COLOMBIA SAS NIT: 

890.101.977-3 IVAN ALBERTO ANTEQUERA CASTRO C. C. NO.: 8.533.510 DIRECCIÓN: 
CALLE 25 C # 85 C – 20 OF. 101 CORREO ELECTRÓNICO: estado2@avantika.com.co 

TELÉFONOS: 601 3017435505 ext 1108 FAX: N.A CIUDAD: BOGOTÁ 

 
Buen día 
 
Mediante la presente nos permitimos enviar presentación de oferta al proceso No. 013 de 2024 
 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
 
VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 
CONTIENE PROPUESTA PARA PARTICIPAR EN LA 
 
CONVOCATORIA PÚBLICA No 013 DE 2024 
 
DOCUMENTOS DE EVALUACION Y PROPUESTA ECONOMICA 
 
AVANTIKA COLOMBIA SAS 
 
NIT: 890.101.977-3 
 
REPRESENTANTE LEGAL: IVAN ALBERTO ANTEQUERA CASTRO 
 
CC: 8.533.510 
 
Quedo al pendiente ante comentarios.  
 
Cordialmente. 

 
OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 

NO SE ACEPTA EL SUBSANE 
 

Ya que, si bien están incluidas las gradillas para tubos, no se incluye la rejilla de suelo. Se aclara que, 

lo único opcional en la propuesta es la unidad de agitación. Adicionalmente, en el anexo 3 no se 
especifica el alcance de la oferta ya que no se describe con claridad el equipo y/o accesorios a 

suministrar; este anexo 3, al tener puntuación no es subsanable. “numeral 4.6.3.1. METODO DE 
CALIFICACIÓN ECONÓMICA se indica So pena de rechazo de la oferta, diligenciar en su totalidad el 

ANEXO No 3, en el cual se establezca, claramente, el ó los ITEM o SOLUCIÓN ofertados, logrando 
obtener hasta un máximo de 40 puntos en el criterio.", por lo que se indica que el anexo 3 al tener 

puntuación no es subsanable." 

 

 

 
OBSERVACIÓN No. 2 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 

NO SE ACEPTA, en tanto la empresa AVANTIKA COLOMBIA SAS relaciona un horno marca JP 
INGLOBAL de referencia JPHF765, al verificar la especificación técnica y el respectivo catalogo NO se 

evidencia el uso ni la aplicabilidad para el secado de agregados pétreos, como lo indica la especificación 

técnica presentada y el cuadro ilustrado por el proponente. En la imagen adjunta se resalta la 
necesidad “para el secado de materiales pétreos”. 
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Es de resaltar que esta dependencia requiere un equipo diseñado para el secado de materiales 
pétreos, tal como se evidencia en las especificaciones técnicas, en tanto hornos convencionales y de 

uso general presentan alteraciones y daños por el material particulado (Pétreos=Rocas=Piedras) 

 

 
 

 

OBSERVACIÓN No. 3 
 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA, por cuestiones de infraestructura del 
laboratorio donde se colocará la cabina no es posible aumentar el tamaño externo de la cabina. 

 

OBSERVACIÓN No. 4 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

SE ACEPTA PARCIALMENTE, la empresa subsana el certificado de distribución con fecha del 11 de 

octubre para el proveedor JP INGLOBAL, pero no subsana información con respecto al proveedor 
BRIXCO 

 

OBSERVACIÓN No. 5 
 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA, esto debido a los lineamientos del pliego de 

condiciones sección 3.1 “En caso tal de que en el anexo No. 3 no aparezca toda la información técnica 
completa del ítem ofertado, incluida la marca y la referencia ofertadas, será causal de rechazo de la 
oferta.” 

 

OBSERVACIÓN No. 6 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 

•Ítem 16 No se acepta. De acuerdo con el subsane presentado respecto al ítem 16 no se acepta 
el subsane, por lo tanto, la valoración técnica de este ítem no cambia y la empresa AVANTIKA NO 

CUMPLE. “numeral 4.6.3.1. METODO DE CALIFICACIÓN ECONÓMICA se indica So pena de rechazo de 

la oferta, diligenciar en su totalidad el ANEXO No 3, en el cual se establezca, claramente, el ó los ITEM 
o SOLUCIÓN ofertados, logrando obtener hasta un máximo de 40 puntos en el criterio.", por lo que 

se indica que el anexo 3 al tener puntuación no es subsanable." 
 

•Ítem 22 No cumple. En la valoración ítem a ítem el proponente AVANTIKA COLOMBIA SAS No 

cumple con la especificación técnica para el ítem No 22 soportado en la respuesta presentada a la 
observación 2. 

 
•NO SE ACEPTA, ítem 47 por cuestiones de infraestructura del laboratorio donde se colocará la 

cabina no es posible aumentar el tamaño externo de la cabina. 
 

•NO SE ACEPTA la observación ítems 83 y 84 la observación debido a que el numeral 4.6.3.1. 

METODO DE CALIFICACIÓN ECONÓMICA se indica "So pena de rechazo de la oferta, diligenciar en su 
totalidad el ANEXO No 3, en el cual se establezca, claramente, el ó los ITEM o SOLUCIÓN ofertados, 

logrando obtener hasta un máximo de 40 puntos en el criterio.", por lo que se indica que el anexo 3 
al tener puntuación no es subsanable. 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA ELECTROEQUIPOS COLOMBIA SAS 
NIT: 830.065.750-6 Andrés Aquiles Iturriaga Pinzón C. C. NO.: 79.940.176 DIRECCIÓN: 

Calle 109 No. 14A-26 CORREO ELECTRÓNICO: info@electroequipos.com TELÉFONOS: 
(601) 4858181 FAX: N.A CIUDAD: BOGOTÁ 

 

OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

Cumple: Anexa facturación de acuerdo con la Nota 3 del numeral 2.3.1.2. del pliego de condiciones 

 
OBSERVACIÓN No. 2 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

NO CUMPLE, fecha de la carta posterior al 15 de octubre 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA CASA CIENTÍFICA BLANCO Y 
COMPAÑÍA S.A.S. NIT: 860.502.528-1 Luisa Ximena Blanco Moreno C.C.: 52.267.282 

DIRECCIÓN: Cra. 27A #49A-41 CORREO ELECTRÓNICO:  

casacam@casacientifica.com TELÉFONOS: (601) 9187070 Ext 105 FAX: N.A CIUDAD: 
BOGOTÁ 

 
OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 

No se acepta el subsane, la certificación subsanada tiene fecha posterior a la de la Recepción de 
Propuestas y cierre de la convocatoria (15 de octubre).   
 

 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA DIRIMPEX SAS NIT: 860.516.281-9 
Iván Andrés Beltrán Puerto C.C.: 79.724513 DIRECCIÓN: Calle 18A#68D-80 CORREO 

ELECTRÓNICO: lrhernandez@dirimpex.com TELÉFONOS: (601) 4824002 Ext. 106 FAX: 
N.A CIUDAD: BOGOTÁ 

 
OBSERVACIÓN No. 1 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

NO SE ACEPTA, la empresa entrega los certificados de distribución en los que se especifica el servicio 

postventa, pero tienen fecha después del 15 de octubre 

 

 
OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA SUMINISTRO DE LABORATORIO 

KASALAB S.A.S. NIT: 900.745.087-2 SANDRA MILENA CARDONA OSORIO C. C. NO.: 

1.020.398.691 DIRECCIÓN: CARRERA 81 B #51-52 CORREO ELECTRÓNICO: 

tatianavargas@kasalab.com TELÉFONOS: 3244287515 FAX: 3629187 CIUDAD: 

MEDELLÍN 

 
SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB SAS identificado con NIT 900745087-2 oferente del proceso en referencia, allega 
sus observaciones y subsanaciones respectivas con la finalidad de que sean tenidas en cuenta para la evaluación final. 
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OBSERVACIÓN No. 1 

 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA, la salida de voltaje no es la especificada en 
la ficha técnica solicitada (12 V DC) 

 

 
OBSERVACIÓN No. 2 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA la observación. Una vez aclarada la referencia 
del equipo ofertado se pudo verificar que este cumple con las especificaciones técnicas requeridas 

 
 

OBSERVACIÓN No. 3 
 

 

Como se muestra en la página web del fabricante el equipo puede usarse tanto a 220V como a 110V, esto significa que el 
adaptador puede operar de manera segura dentro de ese rango sin requerir ajustes o transformadores adicionales, lo cual es 
ideal para su uso en países con distintas normas de voltaje como lo es Colombia.  
 
Teniendo en cuenta las observaciones presentadas, solicitamos a la universidad validar esta especificación técnica según lo 
solicitado y así admitir el ítem 86 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA la observación, El equipo ofertado cumple con 
las especificaciones técnicas requeridas. 

OBSERVACIÓN No. 4 
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Teniendo en cuenta la confirmación del envío de la ficha técnica, agradecemos a la Universidad pueda revisar y verificar las 
especificaciones técnicas del equipo y que así mismo KASALAB sea ADMISIBLE en el ítem 88 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA la observación, El equipo ofertado cumple con 

las especificaciones técnicas requeridas. 

 

OBSERVACIÓN No. 5 
 
Certificado de distribución 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
No se acepta el subsane, la certificación subsanada tiene fecha posterior a la de la Recepción de 
Propuestas y cierre de la convocatoria (15 de octubre).   

 
OBSERVACIÓN No. 6 
 
Certificado de distribución 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 

No se acepta el subsane, la certificación subsanada tiene fecha posterior a la de la Recepción de 
Propuestas y cierre de la convocatoria (15 de octubre).   

 
OBSERVACIÓN No. 7 
 
Certificado de distribución 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 

No se acepta el subsane, la certificación subsanada tiene fecha posterior a la de la Recepción de 
Propuestas y cierre de la convocatoria (15 de octubre).   

 
OBSERVACIÓN No. 8 
 
Certificado de distribución 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
Se acepta el subsane, se ajusta lo pertinente. 

 
OBSERVACIÓN No. 9 
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Certificado de distribución 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
No se acepta el subsane, la certificación subsanada tiene fecha posterior a la de la Recepción de 
Propuestas y cierre de la convocatoria (15 de octubre).   

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICA S.A.S. NIT: 

830.007.414-9 Armando Zea Acosta C. C. NO.: 9.525.236 DIRECCIÓN: CARRERA 36A NO. 

57-22 CORREO ELECTRÓNICO: info@icl-didactica.com TELÉFONOS: (601) 2216664 FAX: 

NA CIUDAD: BOGOTÁ 

 
Respetados señores:  
Una vez revisada la Evaluacion Inicial publicada el 22 de octubre de 2024 para la Convocatoria Pública 013 de 2024, presentamos 
las siguiente subsanacion 

 
OBSERVACIÓN No. 1 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

SE ACEPTA la observación, la empresa adjunta cartas de distribución de EISCO, PEAKTECH, WARDS 
SCIENCE con fechas del 15 de octubre 

 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICA S.A.S. A LA EMPRESA 

ELECTRONICA I+D SAS   

 
OBSERVACIÓN No. 1 

 
La empresa ELECTRONICA I+D SAS en el folio 251 en el documento de la GARANTIA MINIMA OFERTADA suscrita por 
el representante legal indica que para todos los equipos ofertados la garantía es de 2 años, como se evidencia en la imagen a 
continuación: 
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Imagen de la oferta de ELECTRONICA I+D SAS Folio 251 

 
Y en el ANEXO No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, 
presentado en los folios del 413 al 419, para los ítems 18, 19, 33, 59, 60, 75, 76, 79, 80, 82 y 86, en la columna de la garantía 
ofertada indican otra garantía para los ítems anteriormente mencionados. 
 
En este caso la empresa ELECTRONICA I+D SAS ofreció garantías diferentes en los documentos presentados, por lo anterior 
la empresa difiere y hay una incoherencia en el contenido de estos documentos, incurriendo en la causal de rechazo de acuerdo 
al pliego de condiciones K.  “Cuando la marca del catálogo presentado con la oferta sea diferente de la marca ofertada en el 
Anexo Económico, en particular, y, en general, cualquier incoherencia entre este anexo y otro documento allegado con la 
oferta.”. al existir una incoherencia entre el anexo No. 3 y el documento de garantía mínima ofertada. 
Razón por la cual la oferta de la ELECTRONICA I+D SAS debe ser RECHAZADA para los ítems. 18, 19, 33, 59, 60, 75, 76, 
79, 80, 82 y 86. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 

Se aclara, que los dos datos indicados por la empresa I+D en la propuesta remitida, tanto en el 

anexo 3 como en el documento de garantía mínima ofertada difieren, sin embargo, los valores 
relacionados en los dos documentos están de acuerdo al requerimiento indicado en el numeral 

“2.3.1.5. GARANTÍA MINIMA OFERTADA DE 2 AÑOS Los oferentes deberán anexar, con su oferta, 
documento firmado por el representante legal de la empresa, o del Consorcio o Unión Temporal (si 
este fuese el caso), en el que conste que la garantia debe ser mínimo de 2 años para todos los equipos 
del ITEM o SOLUCIÓN integral ofertados”. Para dicha situación se remite al Comité de contratación 
para su revisión y evaluación. 
 

OBSERVACIÓN No. 2 

 
Para el ítem No. 13 LÁMPARA ESTROBOSCÓPICA DIGITAL, la empresa ELECTRONICA I+D SAS, ofreció el equipo de 
referencia DW380-1S de la marca NTL, pero este equipo de acuerdo al folio 295 de la oferta este equipo no cumple con las 
especificaciones mínimas requeridas “Requerimientos de Energía 115 V” porque este viene a 230 V. ver Imagen 
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Imagen folio 295 

 
Por lo anterior la Empresa ELECTRONICA I+D SAS, NO CUMPLE con la totalidad de los requerimientos técnicos para el ítem 
No. 13 LÁMPARA ESTROBOSCÓPICA DIGITAL, considerándose esta una causal de rechazo de acuerdo al pliego de condiciones. 
Y su oferta debe ser RECHAZADA para este ítem. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

 
Se aclara que en la evaluación técnica ítem a ítem se especificó: 

LA EMPRESA I+D NO CUMPLE, dentro de las características técnicas se solicita funcionamiento a 115V, 
en el catálogo presentado se oferta una lámpara con funcionamiento a 220V. 
 

OBSERVACIÓN No. 3 

 
Para el ítem No. 18 Generador de función de formas de onda arbitraria de 2 canales y mínimo de 20 MHz la empresa 
ELECTRONICA I+D SAS ofrece la referencia SDG1032X de la Marca SIGLENT, de acuerdo al Anexo No. 3. Referencia que no 
cumple a la totalidad con todos los requerimientos técnicos, tales como: “incluir: 2 sondas BNC- Caiman”. 
 
Revisando el catálogo entregado por la empresa ELECTRONICA I+D SAS en la oferta que corresponden los folios 297 al 308, 
no se especifica que esta referencia incluya las sondas BNC – Caimán, y tampoco se incluyen referencias distintas a la del 
generador en el anexo No. 3. 
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Imagen del folio No. 307. 

 

 
Imagen Anexo No. 3 de ELECTRONICA I+D SAS folio No. 415. 

 
Por lo anterior la oferta de la Empresa ELECTRONICA I+D SAS, NO CUMPLE NO CUMPLE con la totalidad de los 
requerimientos técnicos para el ítem No. 18 Generador de función de formas de onda arbitraria de 2 canales y mínimo de 20 
MHz, considerándose esta una causal de rechazo de acuerdo al pliego de condiciones. Y su oferta debe ser RECHAZADA para 
este ítem. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. El laboratorio de electrónica, en vista que la empresa I+D no 

presentó los subsanes necesarios a la observación No. 3 y efectivamente en los folios 297 al 308 los 

accesorios sondas BNC-caimán aparecen como opcionales, ACEPTA la observación No. 3 sobre el 
ítem No. 18 Generador de función de formas de onda arbitraria de 2 canales y mínimo de 20 MHz 
presentada por la empresa ICL DIÁCTICA SAS 
 

OBSERVACIÓN No. 4 
 
Para el ítem No. 19 Osciloscopio digital de 100MHz, 2 canales la empresa ELECTRONICA I+D SAS ofrece la referencia 
SDS1202X-E de la Marca SIGLENT, de acuerdo al Anexo No. 3. Referencia que no cumple a la totalidad con todos los 
requerimientos técnicos, tales como: “Debe incluir: 2 sondas por cada canal”. 
Revisando el catálogo entregado por la empresa ELECTRONICA I+D SAS en la oferta que corresponden los folios 309 al 329, 
no se especifica que esta referencia incluya la totalidad de las sondas que está requiriendo la Universidad, y tampoco se incluyen 
referencias distintas a la del osciloscopio en el anexo No. 3. 
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Imagen del folio No. 328. 

 

 
Imagen Anexo No. 3 de ELECTRONICA I+D SAS folio No. 415. 

 
Por lo anterior la oferta de la Empresa ELECTRONICA I+D SAS, NO CUMPLE NO CUMPLE con la totalidad de los 
requerimientos técnicos para el ítem No. 18 Osciloscopio digital de 100MHz, 2 canales, considerándose esta una causal de 
rechazo de acuerdo al pliego de condiciones. Y su oferta debe ser RECHAZADA para este ítem. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. El laboratorio de electrónica en revisión de la imagen del folio 

328, presentada por la empresa ICL Didáctica en la observación No. 4 encuentra que la empresa I+D 
si cumple con la totalidad de los requerimientos técnicos para el ítem 18. Pues la cantidad de sondas 

ofertadas por la empresa I+D se encuentra establecida en “Pasive Probe” – 2/4 en su paquete de 

accesorios standard. Por lo tanto, aunque la empresa I+D no presentó subsane para esta observación, 
la observación No. 4 NO ES ACEPTADA. 
 

OBSERVACIÓN No. 5 
 
Para el ítem No. 19 Osciloscopio digital de 100MHz, 2 canales la empresa ELECTRONICA I+D SAS ofrece la referencia 
SDS1202X-E de la Marca SIGLENT, de acuerdo al Anexo No. 3. Referencia que no cumple a la totalidad con todos los 
requerimientos técnicos, tales como: “Almacenamiento en memorias USB”. 
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Una vez revisado el catálogo entregado por la empresa ELECTRONICA I+D SAS en la oferta que corresponden los folios 309 
al 329, no se especifica que esta referencia realice la operación de almacenamiento en memorias USB, ya que revisando el folio 
316 del documento entregado por la empresa especifica que las funciones “Sample Logger” y “Meausement Logger” permiten 
guardar datos en memorias externas U-Disk (Lo cual sería Memorias USB), sin embargo estas opciones solo están disponibles 
para Las referencias de 4 canales por lo tanto la referencia presentada por la empresa SDS1202X-E no cuenta con esta función. 

 
Imagen del folio No. 316. 

 
Por lo anterior la oferta de la Empresa ELECTRONICA I+D SAS, NO CUMPLE NO CUMPLE con la totalidad de los 
requerimientos técnicos para el ítem No. 18 Osciloscopio digital de 100MHz, 2 canales, considerándose esta una causal de 
rechazo de acuerdo al pliego de condiciones. Y su oferta debe ser RECHAZADA para este ítem. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. El laboratorio de electrónica no encontró subsane por parte de 

la empresa I+D para la observación No. 5 presentada por la empresa ICL, aun asi, aclara que se 
observa una ambigüedad en la observación presentada por la empresa ICL ya que en la solicitud 

pide ser rechazado el ítem 18 pero su solicitud la hace sobre el ítem 19. Adicionalmente la información 
en la imagen presentada corresponde a un requerimiento técnico no solicitado como obligatorio por 

el laboratorio (Funciones Sample Logger” y “Meausement Logger”)  y la unidad de almacenamiento 

que expresa la empresa ICL en su observación pertenece a estas funciones, U-Disk es técnicamente 
unidades de almacenamiento de estado sólido vía USB (SSD), lo que expresa la especificación es el 

soporte para esas unidades en esas funciones. Adicionalmente en revisión del folio 311 de la oferta 
presentada por la empresa I+D se observa que este requerimiento esta expresado como aparece en 

la siguiente imagen tomada del folio 311 Models and Key Specifications :  
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Por todo lo anterior el laboratorio de electrónica NO ACEPTA la observación No. 5 presentada por la 
empresa ICL DIDACTICA. 
 

OBSERVACIÓN No. 6 
 
En el ítem No. 59. Generador de van de Graff la empresa ELECTRONICA I+D SAS ofrece la referencia DE525-3B de la marca 
NTL, de acuerdo al Anexo No. 3. Referencia que no cumple a la totalidad con todos los requerimientos técnicos, tales como: 
“Debe incluir 2 correas de soporte” 
 
Revisando el catálogo entregado por la empresa ELECTRONICA I+D SAS en la oferta que corresponden los folios 349 al 350, 
no se especifica que esta referencia incluya la totalidad de las correas que está requiriendo la Universidad, y tampoco se incluyen 
referencias distintas a la del Generador de Graff en el anexo No. 3. 

Imagen Anexo No. 3 de ELECTRONICA I+D SAS Folio 416 
 

También se puede evidenciar que en la columna de la descripción del ítem cotizado no cumple con la totalidad de las 
especificaciones mínimas que requiere la Universidad. Tales como: “Generador de voltajes CC mayores a 100 KV de bajo 
amperaje”. 
 
Por lo anterior la oferta de la Empresa ELECTRONICA I+D SAS, NO CUMPLE NO CUMPLE con la totalidad de los 
requerimientos técnicos para el ítem No. 59. Generador de van de Graff, considerándose esta una causal de rechazo de acuerdo 
al pliego de condiciones. Y su oferta debe ser RECHAZADA para este ítem. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
SE ACEPTA PARCIALMENTE la observación. Debido a: 1. Las especificaciones técnicas solicitadas 
por la Universidad indican: “Debe incluir 2 correas de soporte, 1 de ellas de repuesto.”, en ese 

sentido la propuesta de I+D cumple puesto que indican en las condiciones ofrecidas por la empresa: 
“Incluye correa ADICIONAL de repuesto”. Por lo tanto, al indicar la palabra ADICIONAL, se entiende 

claramente que ofrecen un total de 2 correas, la propia del equipo y una ADICIONAL o de repuesto. 
A pesar de no estar incluidos en el catálogo del equipo, se entiende que en las condiciones ofertadas 

por la empresa se comprometen a entregar los repuestos solicitados. 
2. Se acepta el resto de la observación, e igualmente se aclara que la propuesta de la empresa fue 
rechazada por no cumplir la evaluación técnica. 

 

OBSERVACIÓN No. 7 
 
En el ítem No. 60. Máquina de Wimshurst la empresa ELECTRONICA I+D SAS ofrece la referencia DE523-1A de la marca 
NTL, de acuerdo al Anexo No. 3. Referencia que no cumple a la totalidad con todos los requerimientos técnicos, tales como: 
“Debe incluir 2 de repuestos del elástico de la máquina, y de las escobillas.” 
 
Revisando el catálogo entregado por la empresa ELECTRONICA I+D SAS en la oferta que corresponden los folios 351 al 354, 
no se especifica que esta referencia incluya la totalidad de las correas que está requiriendo la Universidad, y tampoco se incluyen 
referencias distintas a la de la Máquina de Wimshurst en el anexo No. 3. 
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Imagen Anexo No. 3 de ELECTRONICA I+D SAS. Folio 416 
 
También se puede evidenciar que en la columna de la descripción del ítem cotizado no cumple con la totalidad de las 
especificaciones mínimas que requiere la Universidad. Tales como: 
“mecanismo debe componerse de dos discos asilados con placas metálicas, que se hacen girar en direcciones opuestas con un 
mango. La máquina debe estar conformada por: 2 discos especiales que no se deforman con el tiempo” 
Por lo anterior la oferta de la Empresa ELECTRONICA I+D SAS, NO CUMPLE NO CUMPLE con la totalidad de los 
requerimientos técnicos para el ítem No. 60 Máquina de Wimshurst, considerándose esta una causal de rechazo de acuerdo al 
pliego de condiciones. Y su oferta debe ser RECHAZADA para este ítem. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
No se acepta la observación, puesto que: 
1. Si bien en las especificaciones técnicas en el catálogo que corresponden a los folios 351 al 354 no 

se observan las especificaciones a cerca de los repuestos, la propuesta de I+D, cumple puesto que 
indican en las condiciones ofrecidas por la empresa: “Incluye repuestos.”. Por lo tanto y a pesar de 

no estar incluidos en el catálogo del equipo, se entiende que la empresa se compromete a entregar 
los repuestos solicitados. 
2. Aunque la descripción técnica no ofrece detalles sobre el funcionamiento del equipo, el catálogo de 

la oferta en los folios 351 y 352, se evidencia que el mecanismo de funcionamiento de la máquina es 
el solicitado en las especificaciones técnicas. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICA S.A.S. A LA EMPRESA 
IMPOINTER SAS  

 
OBSERVACIÓN No. 1 
 
En el ítem No. 10. Equipo para Fuerzas en el plano Mesa de Fuerzas del documento 5.  
Anexo 3 Propuesta económica, la empresa participa con la marca 3B scientific, con la referencia 1000694, de acuerdo al 
Anexo No. 3. Referencia que no cumple a la totalidad con todos los requerimientos técnicos, tales como: 
 
“con (4) cuatro brazos de fuerza compuesto cada uno por: cordón con gancho, roldana de desviación sobre cojinetes, juego de 
pesas ranuradas de latón o acero niquelado” 
 
Una vez revisado el catálogo presentado por la empresa IMPOINTER SAS en la oferta que corresponde al documento de nombre 
“27.1 FICHA TECNICA ITEM 10”. Se evidencia que en el catalogo de la referencia 1000694 Mesa de fuerzas que solo incluye 
(3) tres brazos de fuerzas con sus respectivas pesas, también anexan el catálogo de la referencia 1000699 Mesa de fuerzas - 
Kit de repuestos en la página 3 del documento, esto quiere decir que es una referencia distinta a la referencia de la Mesa de 
Fuerzas que se debió incluir en la columna REFERENCIA del ANEXO No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA y que no fue incluida por la empresa IMPOINTER SAS. 
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Imagen de Anexo No. 3 

 
En este caso la empresa IMPOINTER SAS, NO CUMPLE con la totalidad de los requerimientos técnicos mínimos requeridos y 
está incurriendo en la causal de rechazo K.  “Cuando la marca del catálogo presentado con la oferta sea diferente de la marca 
ofertada en el Anexo Económico, en particular, y, en general, cualquier incoherencia entre este anexo y otro documento allegado 
con la oferta.”. al existir una incoherencia entre el anexo No. 3 y el catálogo presentado. Razón por la cual la oferta de la 
MPOINTER SAS debe ser RECHAZADA para este ítem. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN   
 

Si bien la empresa IMPOINTER describe el alcance de su oferta y adjunta los catálogos 
correspondientes, en la referencia de los equipos ofertados no especifica el kit de repuestos Ref. 

1000699 que debe entregarse para completar los cuatro brazos de fuerza. 

 
Por lo tanto, la empresa IMPOINTER NO CUMPLE ya que según lo indica el numeral 4.6.3.1. MÉTODO 

DE CALIFICACIÓN ECONÓMICA se indica So pena de rechazo de la oferta, diligenciar en su totalidad 
el ANEXO No 3, en el cual se establezca, claramente, el ó los ÍTEM o SOLUCIÓN ofertados, logrando 

obtener hasta un máximo de 40 puntos en el criterio.", por lo que se indica que el anexo 3 al tener 
puntuación no es subsanable." 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICA S.A.S. A LA EMPRESA 

KASALAB 
 

OBSERVACIÓN No. 1 

 
En el ítem No. 59. Generador de van de Graff la empresa KASALAB ofrece la referencia 5549 de la marca Optika, de acuerdo 
al Anexo No. 3. Referencia que no cumple a la totalidad con todos los requerimientos técnicos, tales como: “Debe incluir 2 
correas de soporte” 
Revisando el catálogo entregado por la empresa KASALAB en la oferta que corresponden los folios 276 al 277, no se especifica 
que esta referencia incluya la totalidad de las correas que está requiriendo la Universidad, y tampoco se incluyen referencias 
distintas a la del Generador de Graff en el anexo No. 3. 
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Imagen Anexo No. 3 Folio 328 
 

Por lo anterior la oferta de la Empresa KASALAB, NO CUMPLE con la totalidad de los requerimientos técnicos para el ítem 
No. 59. Generador de van de Graff, considerándose esta una causal de rechazo de acuerdo al pliego de condiciones. Y su oferta 
debe ser RECHAZADA para este ítem. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
No se acepta la observación. 1. La KASALAB, en el anexo 3, ofrece exactamente las mismas 
condiciones solicitadas por la universidad. Incluyendo la especificación de: “Debe incluir 2 correas de 

soporte, 1 de ellas de repuesto”. 
2. Las especificaciones técnicas solicitadas por la Universidad indican: “Debe incluir 2 correas de 

soporte, 1 de ellas de repuesto.”, si bien en las especificaciones técnicas en el catálogo que 

corresponden a los folios 276 al 277no se observan las especificaciones a cerca de los repuestos, la 
propuesta de KASALAB, cumple puesto que indican en las condiciones ofrecidas por la empresa la 

entrega de los repuestos solicitados. Por lo tanto y a pesar de no estar incluidos en el catálogo del 
equipo, se entiende que la empresa se compromete a entregar los repuestos solicitados. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICA S.A.S. A LA EMPRESA 

NUEVO RECURSOS 

 
OBSERVACIÓN No. 1 

 
Para el ítem No. 11. Equipo para Lanzamiento parabólico la empresa Nuevo Recursos, NO CUMPLE con lo especificado en 
el numeral 2.3.1.6. CATALOGOS, ya que en los folios 506 al 507 no presentan el catálogo original ni tampoco la copia de la 
página web del fabricante en donde se pueda evaluar el cumplimiento de las especificaciones mínimas del item.  
 
Y de acuerdo a la referencia ofertada, esta no cumpliría con los requerimientos mínimos como se evidencia en el siguiente Link: 
Referencia EQ166AJM 
Marca: CIDEPE 
https://www.cidepe.com.br/index.php/es/produtos-interna/pendulo-balistico-multimedidor-analogico-y-digital-1-sensor-
fotoelectrico/EQ166AJM 
https://www.cidepe.com.br/index.php/es/impressao-detalhes?produto=2612&experimentos=0 
 
Por lo anterior la empresa NUEVO RECURSOS está incurriendo en la Causal de Rechazo K.  “Cuando la marca del catálogo 
presentado con la oferta sea diferente de la marca ofertada en el Anexo Económico, en particular, y, en general, cualquier 
incoherencia entre este anexo y otro documento allegado con la oferta.”. al no presentar el catálogo original que permita su 
respetiva evaluación. Razón por la cual su oferta debe ser RECHAZADA para el item No. Equipo para Lanzamiento 
parabólico 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Se aclara que en la evaluación técnica ítem a ítem se especificó 

para la empresa Nuevos Recursos en el ítem 11 Equipo para Lanzamiento parabólico: 
 

https://www.cidepe.com.br/index.php/es/produtos-interna/pendulo-balistico-multimedidor-analogico-y-digital-1-sensor-fotoelectrico/EQ166AJM
https://www.cidepe.com.br/index.php/es/produtos-interna/pendulo-balistico-multimedidor-analogico-y-digital-1-sensor-fotoelectrico/EQ166AJM
https://www.cidepe.com.br/index.php/es/impressao-detalhes?produto=2612&experimentos=0
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LA EMPRESA NO CUMPLE El catálogo presentado no coincide con las especificaciones de la marca del 
fabricante. 
 
NO SE ACEPTA, a nivel habilitante se remitió a la información y se evidencia el catálogo del ítem 
11 en la página 164 de la documentación técnica suministrada por el proveedor 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICA S.A.S. A LA EMPRESA 

INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS 

 
OBSERVACIÓN No. 1 

 
En el ítem No. 13. LÁMPARA ESTROBOSCÓPICA DIGITAL del documento 5. Anexo 3 Propuesta económica, la empresa 
INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS participa con la marca EXTECH, sin embargo, no presenta la carta de distribución del 
FABRICANTE EXTECH en donde se encuentra autorizado para la comercialización y el servicio postventa de los equipos del 
ITEM o SOLUCIÓN ofertados. 
 
Adicionalmente las cartas presentadas por FLIR y Equipos y Controles Industriales S.A., tampoco cuentan con el respaldo del 
servicio postventa. 

 
Imagen Anexo No. 3 de la oferta de INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS 

 
Por lo anterior la oferta de la empresa INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS, debe ser RECHAZADA debido a que NO 
CUMPLE con los requerimientos técnicos. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
SE ACEPTA la observación, la empresa FLIR no dice de manera explícita de los servicios de 
postventa a la empresa Equipos y controles Industriales S.A. que es quien autoriza a Instrumentación 
y Servicios S.A.S. 

 

OBSERVACIÓN No. 2 
 
La empresa INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS, presenta una Certificación de Experiencia de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO, la cual fue en UNION TEMPORAL, pero el documento que presenta no se encuentra firmada por 
ambas partes. 
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Imagen de folio 591 de la oferta de INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS 

 
Por lo anterior la oferta de la empresa INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS, debe ser RECHAZADA debido a que NO 
CUMPLE con la experiencia mínima requerida. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
NO SE ACEPTA la observación, tiene una representación del 20 % del contrato, Anexa facturación 
de acuerdo con la Nota 3 del numeral 2.3.1.2. del pliego de condiciones. 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICA S.A.S. A LA EMPRESA 

CTL COMPANY 
 

OBSERVACIÓN No. 1 

 
Para el ítem No 10. Equipo para Fuerzas en el plano Mesa de Fuerzas la empresa CTL COMPANY, NO CUMPLE con lo 
especificado en el numeral 2.3.1.6. CATALOGOS, ya que dentro de la oferta no presentan el catálogo original ni tampoco la 
copia de la página web del fabricante en donde se pueda evaluar el cumplimiento de las especificaciones mínimas del item. 
 
Y de acuerdo a la referencia ofertada, esta no cumpliría con los requerimientos mínimos como se evidencia en el siguiente Link: 
Referencia 1166 
Marca: OPTIKA 
https://www.optikascience.com/optikascience/product/1166-mesa-de-varignon/?lang=es 
 
Por lo anterior la empresa CTL COMPANY está incurriendo en la Causal de Rechazo K.  “Cuando la marca del catálogo presentado 
con la oferta sea diferente de la marca ofertada en el Anexo Económico, en particular, y, en general, cualquier incoherencia 
entre este anexo y otro documento allegado con la oferta.”. al no presentar el catálogo original que permita su respetiva 
evaluación. Razón por la cual su oferta debe ser RECHAZADA para el item No. 10. Equipo para Fuerzas en el plano Mesa 
de Fuerzas 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Se aclara que en la evaluación técnica ítem a ítem se especificó 

para la empresa CTL en el ítem10. Equipo para Fuerzas en el plano Mesa de Fuerzas: 
 

LA EMPRESA NO CUMPLE Según catálogo, el suministro de masas no cumple con la cantidad ni peso 
solicitado, en el subsane presentado por la empresa no se puede evidenciar el cumplimiento de las 

características técnicas solicitadas, por lo tanto, la empresa CTL en el ítem 10 NO CUMPLE  
 

https://www.optikascience.com/optikascience/product/1166-mesa-de-varignon/?lang=es
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NO SE ACEPTA, a nivel habilitante se remitió a la información y se evidencia el catálogo del ítem 10 
en la página 164 de la documentación técnica suministrada por el proveedor 

 

OBSERVACIÓN No. 2 
 
En el ítem No. 11. Equipo para Lanzamiento parabólico la empresa CTL COMPANY ofrece las referencias GDX-PL, IOM-
VPL y TOF-VPL de la marca VERNIER, de acuerdo al Anexo No. 3. Referencia que no cumple a la totalidad con todos los 
requerimientos técnicos, tales como: “incluye: Bandeja para arena” 
 
Revisando el catálogo entregado por la empresa CTL COMPANY que se encuentran dentro de la carpeta ITEM 11 y a su vez 
dentro de la carpeta 5 en la oferta presentada que corresponden a los documentos gdx-pl, iom-vpl y tof-vpl, no se especifica 
que esta referencia incluya bandeja para arena que está requiriendo la Universidad, y tampoco se incluyen referencias distintas 
a la del Equipo para Lanzamiento parabólico en el anexo No. 3. 

 

 
Imagen Anexo No. 3 de CTL COMPANY ITEM 11 

 
Por lo anterior la oferta de la Empresa CTL COMPANY, NO CUMPLE con la totalidad de los requerimientos técnicos para el 
ítem No. 11. Equipo para Lanzamiento parabólico, considerándose esta una causal de rechazo de acuerdo al pliego de 
condiciones. Y su oferta debe ser RECHAZADA para este ítem. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 

Si bien la empresa CTL no oferta el accesorio descrito en las especificaciones técnicas, lo reemplaza 
por uno de mejores características que es un registrador de tiempo TOF-VPL, mediante el cual es 

posible medir cuanto tiempo ha estado en movimiento el proyectil. Ya que es un accesorio compatible 

y necesario para la puesta en funcionamiento y el desarrollo de las practicas Tiro Parabólico, Registro 
punto a punto de las parábolas de tiro y Demostrar el principio de superposición el equipo ofertado, 
cumple con lo solicitado. 
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OBSERVACIÓN No. 3 
 
Para el ítem No. 14. Lámpara LED de luz paralela la empresa CTL COMPANY, NO CUMPLE con lo especificado en el numeral 
2.3.1.6. CATALOGOS, ya que dentro de la oferta no presentan el catálogo original ni tampoco la copia de la página web del 
fabricante en donde se pueda evaluar el cumplimiento de las especificaciones mínimas del item.  
 
Por lo anterior la empresa CTL COMPANY está incurriendo en la Causal de Rechazo K.  “Cuando la marca del catálogo presentado 
con la oferta sea diferente de la marca ofertada en el Anexo Económico, en particular, y, en general, cualquier incoherencia 
entre este anexo y otro documento allegado con la oferta.”. al no presentar el catálogo original que permita su respetiva 
evaluación. Razón por la cual su oferta debe ser RECHAZADA para el item No. 14. Lámpara LED de luz paralela 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Se aclara que en la evaluación técnica ítem a ítem se especificó 
para la empresa CTL en el ítem 14. Lámpara LED de luz paralela se especificó: 

 
LA EMPRESA NO CUMPLE no se anexa catálogo del equipo ofertado, por lo que no es posible verificar 

si cumple con las características técnicas solicitadas. 

 
La empresa realiza subsane, pero dentro de las especificaciones técnicas se solicita lámpara LED, esta 

característica no está descrita ni en el catálogo, página web de la empresa, ni en el anexo 3, por lo 
tanto, no se acepta el subsane. 
 
NO SE ACEPTA, a nivel habilitante, en las subsanaciones del proveedor se evidencia que para el ítem 
14 se suministra el catálogo mediante una página web. 

 
OBSERVACIÓN No. 4 

 
En el ítem No. 35. MESA DE FUERZAS la empresa CTL COMPANY, NO CUMPLE con lo especificado en el numeral 2.3.1.6. 
CATALOGOS, ya que dentro de la oferta no presentan el catálogo original ni tampoco la copia de la página web del fabricante 
en donde se pueda evaluar el cumplimiento de las especificaciones mínimas del item. 
 
Por lo anterior la empresa CTL COMPANY está incurriendo en la Causal de Rechazo K.  “Cuando la marca del catálogo presentado 
con la oferta sea diferente de la marca ofertada en el Anexo Económico, en particular, y, en general, cualquier incoherencia 
entre este anexo y otro documento allegado con la oferta.”. al no presentar el catálogo original que permita su respetiva 
evaluación. Razón por la cual su oferta debe ser RECHAZADA para el item No. 35. MESA DE FUERZAS 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 
NO SE ACEPTA, a nivel HABILITANTE, la empresa subsana el catálogo por medio de la dirección web 
del catálogo. 

 

OBSERVACIÓN No. 5 

 
En el ítem No. 59. Generador de van de Graff la empresa CTL COMPANY ofrece las referencia N-100E y N 122 de la marca 
WINSCO, de acuerdo al Anexo No. 3. Referencia que no cumple a la totalidad con todos los requerimientos técnicos, tales 
como: “Debe incluir 2 correas de soporte” 
 
Revisando el catálogo entregado por la empresa CTL COMPANY que se encuentran dentro de la carpeta ITEM 59 y a su vez 
dentro de la carpeta 5 en la oferta presentada que corresponden a los documentos inst_n100e y P.I.-N-122-122B-Dis-Elec, no 
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se especifica que esta referencia incluya la totalidad de las correas que está requiriendo la Universidad, y tampoco se incluyen 
referencias distintas a la del Generador de Graff en el anexo No. 3. 

 

Imagen Anexo No. 3 de CTL COMPANY ITEM 59 
 

 
Por lo anterior la oferta de la Empresa CTL COMPANY, NO CUMPLE con la totalidad de los requerimientos técnicos para el 
ítem No. 59. Generador de van de Graff, considerándose esta una causal de rechazo de acuerdo al pliego de condiciones. Y su 
oferta debe ser RECHAZADA para este ítem. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
1. La unidad se envía ensamblada e incluye una correa de transporte adicional. En el anexo 3, en las 

condiciones ofertadas indican: “La unidad se envía ensamblada e incluye una correa de transporte 
adicional.” Para un total de 2 correas, que es correspondiente con lo solicitado por la Universidad: 
“Debe incluir 2 correas de soporte, 1 de ellas de repuesto.” 
 

OBSERVACIONES PRESENTADOS POR LA EMPRESA INNOVATEK NIT: 830.034.462-7  

Hislén Hernández Rodríguez C. C. NO.: 14.243.437 DIRECCIÓN: CARRERA 81 B #51-52 

CORREO ELECTRÓNICO: diana.arevalo@innovatek.com.co TELÉFONOS: (601) 3380711 

FAX: NA CIUDAD: BOGOTÁ 
 
Estimados reciban un cordial saludo, de acuerdo con el informe preliminar de evaluación, nos permitimos enviar los documentos 
 

OBSERVACIÓN No. 1 

 

mailto:diana.arevalo@innovatek.com.co
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta subsane 

 
OBSERVACIÓN No. 2 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
SE ACEPTA la observación, La empresa presenta plan de capacitación 

 

OBSERVACIÓN No. 3 
 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
NO SE ACEPTA la observación debido a que el numeral 4.6.3.1. METODO DE CALIFICACIÓN 

ECONÓMICA se indica "So pena de rechazo de la oferta, diligenciar en su totalidad el ANEXO No 3, en 

el cual se establezca, claramente, el ó los ITEM o SOLUCIÓN ofertados, logrando obtener hasta un 
máximo de 40 puntos en el criterio.", por lo que se indica que el anexo 3 al tener puntuación no es 
subsanable. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SUMINISTROS Y CONTROLES 

ELECTRONICOS S.A NIT: 890.943.055-0 JORGE ALAIN GRISALES C. C. NO.: 3.636.283 
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DIRECCIÓN: Cra. 53 # 50 - 51 Locales 207 - 208 CORREO ELECTRÓNICO: 

asesorbogota1@suconel.com TELÉFONOS: 3013626585 FAX: NA CIUDAD: BOGOTÁ 

 
SUMINISTROS Y CONTROLES ELECTRONICOS S.A en calidad de proponente en el marco de la Convocatoria N.º 13 de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, por medio de la presente nos permitimos realizar las siguientes observaciones 
respecto a la evaluación final publicada el día 22 de octubre de 2024 
 

OBSERVACIÓN No. 1 

 
2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCION  
Teniendo en cuenta lo que se menciona en el Numeral 4.5: 

 
Donde se menciona que los aspectos a evaluar, aunque son de obligatorio cumplimiento no otorgan puntaje por lo tanto 
entendemos que pueden ser subsanables. En este caso en las cartas de distribución la entidad menciona que no fue explicita 
la palabra “servicio postventa”, por esta razón en este aspecto nos califican como no cumple.  
 
Es importante señalar que las cartas de distribución emitidas por los fabricantes directamente tienen como objetivo manifestar 
a las personas interesadas en los elementos de la marca que se cuenta con todo el apoyo comercial y técnico que pueda surgir 
en una transacción comercial., lo cual incluye de manera implícita el servicio postventa dentro de los términos de distribución 
establecidos. 
 
En el caso particular de la carta emitida por HIOKI, se especifica de manera explícita que el servicio postventa está cubierto 
bajo el concepto de garantías, cumpliendo así con los requerimientos solicitados en los términos de la convocatoria.  
 
Adicionalmente solicitamos tener en cuenta que la validez de los certificados de fabrica se emiten año a año, por políticas 
empresariales a nivel internacional. Sin embargo, en caso de cambiar las condiciones de negociación se debe dar aviso mínimo 
seis (6) meses antes del vencimiento del contrato actual.  
 
Por lo anterior, solicitamos respetuosamente se nos permita presentar la subsanación aclarando la frase “servicio postventa” 
en las cartas que los fabricantes y representantes nos envían, adjuntamos a este comunicado las cartas actualizadas con la 
información solicitada. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
SE ACEPTA la observación: la empresa presenta los certificados de distribución HIOKI Y SCHNEIDER 

ELECTRIC.  

NO SE ACEPTA la observación: la empresa presenta un certificado de distribución de fecha 
posterior al 15 de octubre de FLUKE 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SUCONEL A LA EMPRESA HIGH TECH 
 

OBSERVACIÓN No. 1 
 



 

 

 
 

 

UNIVERIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

 

31 

 

 

 

 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

 

SE ACEPTA Se remiten documentos solicitados por la empresa SUCONEL desde la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.   

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SUCONEL A LA EMPRESA 

ELECTRÓNICA I+D 

 
OBSERVACIÓN No. 1 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 

Se aclara, que la evaluación técnica (ítem a ítem) es un proceso diferente a la evaluación de 

habilitantes, en la técnica se verifica el cumplimiento del requerimiento técnico establecido en el anexo 
3 junto con la verificación de las características, marca, referencia y catálogo relacionado por la 

empresa para la verificación de cumplimiento. La evaluación de habilitantes es la verificación de los 
habilitantes mínimos establecidos en el capítulo 2 - Requisitos Habilitantes Mínimos para Participar en 

el Presente Proceso del pliego. 
El proceso de evaluación se realiza de acuerdo a los establecido en el Capítulo 4 Evaluación y 

Ponderación de Ofertas y Adjudicación del Contrato.  

 
Adicionalmente, se indica que la certificación subsanada por la empresa I+D, NO CUMPLE, debido a 

que la certificación de distribución no relacionaba servicio post venta como se indica en el numeral 
2.3.1.4. Certificados de Distribución del capítulo 2 - Requisitos Habilitantes Mínimos para Participar en 

el Presente Proceso y la certificación subsanada por la empresa está con fecha posterior al cierre de 
la oferta – 15 de octubre). 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA LAB BRANDS S.A.S. NIT: 

860.028.662-8 MONICA SOLANYE ROMERO MORENO C. C. NO.: 52.228.696 DIRECCIÓN: 

Autopista Bogota Medellin 7,5 Km Parque Industrial Bruselas Bodega 1 CORREO 

ELECTRÓNICO: monica.romero@labbrands.com TELÉFONOS: (601) 8966220 FAX: NA 

CIUDAD: TENJO, CUNDINAMARCA 

 
Nos permitimos presentar las siguientes observaciones, aclaraciones y subsanaciones al informe de evaluación No 1 del proceso 
de la referencia, así: 
 

OBSERVACIÓN No. 1 
 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta subsane 

 
OBSERVACIÓN No. 2 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 
SE ACEPTA, la empresa realiza la subsanación de la carta de manifiesto. 

 

OBSERVACIÓN No. 3 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE, la empresa realiza la subsanación para las marcas: 1. LABTECH no 

menciona literalmente el servicio Postventa. 2. BESTSCOPE relaciona el servicio postventa literalmente 
3. MAPADA no menciona literalmente el servicio postventa 

 
OBSERVACIÓN No. 4 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 
NO SE ACEPTA, esto debido a los lineamientos del pliego de condiciones sección 3.1 “En caso tal de 
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que en el anexo No. 3 no aparezca toda la información técnica completa del ítem ofertado, incluida la 
marca y la referencia ofertadas, será causal de rechazo de la oferta.” 

 

OBSERVACIÓN No. 5 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

 
NO SE ACEPTA EL SUBSANE 

 
En la descripción del ítem cotizado del anexo 3 no se menciona la inclusión de los accesorios (gradilla 

y rejilla de suelo), este anexo 3, al tener puntuación no es subsanable. En cuanto al temporizador, se 
solicita un rango entre 1 minuto a 12 horas, y si bien en el manual se identifica el temporizador y su 

programación, no se específica este rango ni en este documento, ni en la descripción del ítem cotizado 
del anexo 3 

 
OBSERVACIÓN No. 6 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 
NO SE ACEPTA la observación, el modelo ofertado no cumple con las especificaciones solicitadas 
con respecto al material de la pantalla de lectura. 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA COMPAÑÍA DE GENERAL DE 

TELECOMUNICACIONES SAS (CGT) NIT: 860.352.010-4 Nelson Reyes Rodríguez C. C. 

NO.: 3.796.589 DIRECCIÓN: Calle 100 # 8A-37 Ofc. 203 CORREO ELECTRÓNICO: 

pvargasb@cgt-compu.com TELÉFONOS: (601) 7452877 FAX: NA CIUDAD: BOGOTÁ 

 
NELSON REYES RODRÍGUEZ, actuando en calidad de representante legal de la COMPAÑÍA DE GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES SAS, dentro del término concedido, presento a Ustedes las siguientes observaciones con relación a la 
convocatoria de referencia. 
 

OBSERVACIÓN No. 1 

 
ÍTEM 29 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 
NO SE ACEPTA, debido a los lineamientos del pliego de condiciones sección 3.1 “En caso tal de que 

en el anexo No. 3 no aparezca toda la información técnica completa del ítem ofertado, incluida la 
marca y la referencia ofertadas, será causal de rechazo de la oferta.” 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CESAR TABARES L & CIA S.A.S 

NIT: 900.026.709-0 CESAR NICOLAS TABARES LONDOÑO C. C. NO.: 71.650.755 

DIRECCIÓN: Calle 54 A 77 D 91 CORREO ELECTRÓNICO: info@ctlcompany.com 

TELÉFONOS: (601) 5011730 FAX: NA CIUDAD: MEDELLIN 

 

OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta subsane 

 

OBSERVACIÓN No. 2 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
SE ACEPTA, la empresa subsana el certificado de experiencia con los documentos que la validan la 
experiencia. 

 

OBSERVACIÓN No. 3 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 

SE ACEPTA PARCIALMENTE, la empresa presento la subsanación para las siguientes marcas: 
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OBSERVACIÓN No. 4 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:    

Se acepta parcialmente el subsane 
 

Si bien la empresa subsana y adjunta los catálogos y páginas web de los fabricantes, realizando la 

evaluación técnica Respecto a los ítems 10. Equipo para fuerzas en el plano mesa de fuerzas, ítem 14 
Lampara de luz LED e ítem 15. Cabina extractora de gases ítem a ítem se tiene:  

 
ítem 10. Equipo para fuerzas en el plano mesa de fuerzas: No se acepta el subsane 

 

En el catálogo anexado y pagina web de la empresa, no es posible verificar que el suministro de masas 
corresponde con las solicitadas en las especificaciones técnicas de la universidad. 

 
ítem 14 Lampara de luz LED: No se acepta el subsane 

 
Dentro de las especificaciones técnicas se solicita lámpara LED, esta característica no está descrita ni 

en el catálogo, página web de la empresa, ni en el anexo 3, por lo tanto, no se acepta el subsane. 

 
ítem 15. Cabina extractora de gases: No se acepta el subsane 

 
En la descripción del ítem cotizado en el anexo 3, las medidas están por debajo de las solicitadas 

(Medidas externas entre 115 - 150 cm, 80 a 95 cm de profundo y 200 cm a 230 cm de alto) y este 

anexo 3, al tener puntuación no es subsanable. En el catálogo se aprecia que no cuenta con cajón en 
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la parte inferior para almacenamiento, no especifica la velocidad del aire, el material interno es resina 
epoxi-vinililéster y no cumple con el requisito de tener mesa de trabajo en resina fenólica. 

 
Ítem 6. No hay observaciones dado que la empresa cumple con las características técnicas del Ítem 

6, de la Solución integral kit de caracterización físico-química y no requiere de subsanación. 
 

Ítem 63. SE ACEPTA el modelo ofertado cumple con las especificaciones técnicas. 

 
Ítem 80. NO SE ACEPTA la observación. Los accesorios incluidos en las especificaciones técnicas 

ofertadas no permiten el montaje que requiere el laboratorio. El mecanismo o montaje del experimento 
“Mesa de Fuerzas” que se requiere, se describe en los pliegos y se ilustra aquí 

(https://www.optikascience.com/optikascience/product/1166-mesa-de-varignon/?lang=es)  

 
Ítem 82. NO SE ACEPTA la observación, La ficha técnica consultada en 

https://azeheb.com/es/riel-lineal-de-aire.html, ofertan un riel de longitud 1.2 m y La ficha técnica 
indica que debe ser de 2m. Además, tampoco ofrece la escala de graduación de longitud por cada 

lado del riel de fábrica. Finalmente se solicitan 4 masas de 5 g por carro, 1 masa ranurada de 2 g y 1 
masa de gancho de 5 g, ustedes ofertan 2 de 50 g, 2 de 10 g y 4 de 20 g. 

 

Ítem 85. NO SE ACEPTA la observación, el modelo ofertado no concuerda con las especificaciones 
solicitadas con respecto al material del para brisas del equipo. 

 
SE ACEPTA la observación, la empresa envía todas las páginas web de los ítems ofertados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71,72,75,78,80,82,84,85,86,87,88,89,90. 

 

SE ACEPTA, En HABILITANTES, la empresa subsana los catálogos por medio de las direcciones 

URL de las páginas respectivas a todos los ítems correspondientes. 

 
OBSERVACIÓN No. 5 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   
 

No se acepta el subsane 

 
En el catálogo anexado y pagina web de la empresa, no es posible verificar que el suministro de masas 
corresponde con lo solicitado en las especificaciones técnicas 

 
OBSERVACIÓN No. 6 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   
 

No se acepta el subsane 
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Dentro de las especificaciones técnicas se solicita lámpara LED, esta característica no está descrita ni 
en el catálogo, página web de la empresa, ni en el anexo 3, por lo tanto, no se acepta el subsane. 

 

OBSERVACIÓN No. 7 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   
 
No se acepta el subsane 
 

En la descripción del ítem cotizado en el anexo 3, las medidas están por debajo de las solicitadas 

(Medidas externas entre 115 - 150 cm, 80 a 95 cm de profundo y 200 cm a 230 cm de alto) y este 
anexo 3, al tener puntuación no es subsanable. En el catálogo se aprecia que no cuenta con cajón en 

la parte inferior para almacenamiento, no especifica la velocidad del aire, el material interno es resina 
epoxi-vinililéster y no cumple con el requisito de tener mesa de trabajo en resina fenólica 

 

OBSERVACIÓN No. 8 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   
 
NO SE ACEPTA LA ONSERVACION, ítem 47 por cuestiones de infraestructura del laboratorio donde 
se colocará la cabina no es posible aumentar el tamaño externo de la cabina. 

 
OBSERVACIÓN No. 9 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
SE ACEPTA el modelo ofertado cumple con las especificaciones técnicas. 

 

OBSERVACIÓN No. 10 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
NO SE ACEPTA la observación. Los accesorios incluidos en las especificaciones técnicas ofertadas 
no permiten el montaje que requiere el laboratorio. El mecanismo o montaje del experimento “Mesa 

de Fuerzas” que se requiere, se describe en los pliegos y se ilustra aquí 
(https://www.optikascience.com/optikascience/product/1166-mesa-de-varignon/?lang=es) 

 
OBSERVACIÓN No. 11 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
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NO SE ACEPTA la observación, La ficha técnica consultada en https://azeheb.com/es/riel-lineal-
de-aire.html, ofertan un riel de longitud 1.2 m y La ficha técnica indica que debe ser de 2m. Además, 

tampoco ofrece la escala de graduación de longitud por cada lado del riel de fábrica. Finalmente se 
solicitan 4 masas de 5 g por carro, 1 masa ranurada de 2 g y 1 masa de gancho de 5 g, ustedes 
ofertan 2 de 50 g, 2 de 10 g y 4 de 20 g. 

 

OBSERVACIÓN No. 12 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
NO SE ACEPTA la observación, el modelo ofertado no concuerda con las especificaciones solicitadas 
con respecto al material del para brisas del equipo. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SSI SOLUCIONES Y SUMINISTROS 

PARA INGENIERÍA NIT: 900580841-1 JOHN ERAZO AXU C.C. NO.: 12.753.158 

DIRECCIÓN: Carrera 72 – 10 Bis 153 CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@ssi.com.co 

TELÉFONOS: (602) 3904081 FAX: NA CIUDAD: CALI 

 
OBSERVACIÓN No. 1 

 

Con el fin de resolver las observaciones planteadas en los informes de evaluación, nos permitimos 

presentar los siguientes comentarios: 

 

Adjunto la póliza modificada junto con el clausulado correspondiente, en el cual la aseguradora aclara 

que este se rige por las condiciones generales de cumplimiento ante entidades públicas con régimen 

privado de contratación. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  Se acepta subsane 

 

OBSERVACIÓN No. 2 
 

Asimismo, incluimos el extracto de los estatutos que faculta al representante legal para suscribir y 
ejecutar actos y contratos necesarios para cumplir con los fines sociales, otorgándole plenas facultades 

de administración y disposición hasta por CINCO MIL (5.000) salarios mínimos mensuales vigentes 
(Artículo 36, Numeral 18). 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD Se acepta subsane 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA C I GLOBAL SCIENTIFIC S A S NIT: 

830067880-4 MARIO HERNANDEZ BENAVIDES C.C. NO.: 79.264.084 DIRECCIÓN: 

Carrera 15 #52A-06 CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@ssi.com.co TELÉFONOS: (601) 

32271921 FAX: NA CIUDAD: BOGOTÁ 

 
OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACION, la empresa presenta la subsanación de los 
certificados de distribución de las marcas RADWAG (no se acepta, relaciona el servicio postventa pera 

no cumple con la fecha), KERN (no se acepta, relaciona el servicio postventa pera no cumple con la 
fecha) y SHINVA (se acepta, relaciona el servicio postventa). 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GEOINSTRUMENTOS TOPOGRÁFICOS 

SAS NIT: 900.410.611-4 Wilmer Orlando Pardo Orjuela C.C. NO.: 1.031.157.467 

DIRECCIÓN: Calle 53 No. 67- 83 Piso 3 CORREO ELECTRÓNICO: 

gerencia@geoinstrumentoscol.com TELÉFONOS: (601) 7423063 FAX: NA CIUDAD: 

BOGOTÁ 
 
Hemos revisado la evaluación realizada por la entidad y documentos del proceso mencionado en referencia y que tiene por 
objeto “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS DEL GRUPO ROBUSTOS Y MENORES 
CON DESTINO A LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LABORATORIOS DE LAS FACULTADES DE INGENIERÍA, CIENCIAS 
MATEMÁTICAS Y NATURALES, TECNOLÓGICA, CIENCIAS Y EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ 
DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS” y realizamos las siguientes aclaraciones 
a nuestra propuesta: 

 

OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
SE ACEPTA LA OBSERVACION, se remitió al folio indicado y se evidencio lo solicitado 

 
 

OBSERVACIÓN No. 2 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
SE ACEPTA LA OBSERVACION, se remitió al folio indicado y se verificaron los ítems indicados 

 
 

OBSERVACIÓN No. 3 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

NO SE ACEPTA, debido a los lineamientos de la universidad es necesario que los certificados de 
distribución relacionen el servicio postventa de forma literal. 

 
OBSERVACIÓN No. 4 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
NO SE ACEPTA LA OBSERVACION, debido a los lineamientos del pliego de condiciones sección 3.1 

“En caso tal de que en el anexo No. 3 no aparezca toda la información técnica completa del ítem 
ofertado, incluida la marca y la referencia ofertadas, será causal de rechazo de la oferta.” 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA NORQUIMICOS LTDA. NIT: 

800183169-2 Norberto Sierra Castellanos C.C. NO.: 79342836 DIRECCIÓN: Carrera 56a 

No. 4d-19 CORREO ELECTRÓNICO: ventas.nal2@norquimicos.com.co TELÉFONOS: (601) 

2621809 FAX: 4143089 CIUDAD: BOGOTÁ 

 

OBSERVACIÓN No. 1 
 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta subsane 

OBSERVACIÓN No. 2 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

 

SE ACEPTA Las observaciones presentadas por la empresa NORQUIMICOS LTDA. NIT: 800183169-2 
así: Se subsana punto 2.1.1.1 con la corrección de la carta de presentación incluyendo el valor de la 

oferta. Se subsana el numeral 2.3.1.3. incluyendo comunicación firmada por el representante legal 
acreditando el cumplimiento de las exigencias fiscales y aduaneras que permiten precisar la debida 

legalización de todos los equipos ofertados.  
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SE ACEPTA PARCIALMENTE Teniendo en cuenta el punto 2.3.1.7 Manuales del Pliego de la 
Convocatoria Pública No. 13 de 2024 “Los oferentes deberán anexar con su oferta documento 
firmado por el representante legal de la empresa, o del Consorcio o Unión Temporal (si 
este fuese el caso), en donde se compromete a entregar los manuales de los equipos de cada ITEM 
o SOLUCIÓN; al momento de la entrega de los mismos. Dichos manuales, así como los catálogos, 
pueden presentarse en ESPAÑOL o en INGLES; en caso de venir en idiomas diferentes a éstos, debe 
allegarse la correspondiente traducción simple.” La empresa NORQUIMICOS LTDA. Presenta como 

subsanación los manuales de los ITEMS 67,68,69,84,85,86,92 y 93, sin embargo, no presenta carta 
de compromiso ni manual para el ITEM 16. 
SE ACEPTA PARCIALMENTE, Subsanación del punto 2.3.1.4. las cartas de distribución emitidas por 
los fabricantes DLAB y BANTE certifican de manera explícita el servicio postventa. GIANT - NO CUMPLE 
informa de manera explícita el servicio postventa en subsanación, sin embargo, el certificado es 
posterior a la fecha de cierre de la convocatoria. 
NO SE ACEPTA Subsanación el punto 2.3.1.5. se incluye carta de garantía mínima de la oferta en 

subsanación, sin embargo, el documento es posterior a la fecha de cierre de la convocatoria. 
NO SE ACEPTA Subsanación el punto 2.3.1.10 se incluye documento firmado por el representante 

legal garantizando los repuestos necesarios (no consumibles), para garantizar el funcionamiento de 
los equipos que hacen parte de cada ITEM o SOLUCIÓN hasta 5 años después de la fecha del acta de 
recibido a satisfacción, sin embargo, el documento es posterior a la fecha de cierre de la convocatoria. 

 

OBSERVACIÓN No. 3 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
NO SE ACEPTA la observación, El equipo ofertado no cumple con las siguientes especificaciones 
técnicas requeridas: Linealidad: ±0,002g, Tiempo de estabilización: 2 segundos, Repetibilidad: 0,001g. 

 
OBSERVACIÓN No. 4 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 
NO SE ACEPTA la observación: El equipo ofertado no cumple con especificación técnica requerida: 
Factor aumento de monocular: 4x. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA KASSEL GROUP S.A.S NIT: 

830.053.900-2 URIEL LÓPEZ SÁNCHEZ C.C. NO.: 19.486.997 DIRECCIÓN: Cra. 27 B No. 

73-24 CORREO ELECTRÓNICO: ventas3@kasselgroupsas.com TELÉFONOS: 3143567458 

FAX: NA CIUDAD: BOGOTÁ 

 
KASSEL GROUP SAS con Nit. 830.053.900-2 somos una compañía importadora y comercializadora para equipos de laboratorio 
con experiencia de más de 25 años en el mercado Colombiano en mantenimiento, calibración y validación de equipos de 
laboratorio. Nos encontramos muy interesados a participar en el proceso en referencia por consiguiente queremos presentar a 
su consideración las siguientes observaciones: 

 
OBSERVACIÓN No. 1 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

 

No se acepta el subsane 
 

En la descripción del ítem cotizado en el anexo 3, incluyen solo dos piezas y se solicita por lo menos 
3 filtros de carbón activo de repuesto, y este anexo 3, al tener puntuación no es subsanable.  

El catálogo no especifica si la cabina cuenta con sistema de recirculación del aire filtrado ni específica 

que esté fabricado en materiales resistentes al contacto con ácidos y bases (fuertes) y la ventana no 
es en vidrio templado, sino en acrílico. 

 

OBSERVACIÓN No. 2 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

SE ACEPTA LA OBSERVACION, revisando nuevamente las especificaciones técnicas mencionadas 
se llega a la conclusión de que la empresa cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 

 

OBSERVACIÓN No. 3 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 
SE ACEPTA la observación el modelo ofertado cumple con las especificaciones técnicas. 

 

OBSERVACIÓN No. 4 

 
La empresa Kassel Group SAS remite adjunto al correo, los certificados de distribución de las marcas ofertadas. 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 

SE ACEPTA PARCIALMENTE En observaciones y subsanaciones presentadas por la empresa KASSEL 
GROUP S.A.S se adjuntan las certificaciones de distribución de los fabricantes: BIOBASE, MOTIC, 

RADWAG, ROCKER, SHINVA, VIBRA Y YOWEXA, las cuales incluyen de manera explícita soporte 

postventa, además se debe considerar la fecha de expedición de las certificaciones las cuales no 
pueden superar la fecha de cierre de la convocatoria. Por lo anterior solo las certificaciones de 
fabricantes que cumplen las dos condiciones son; SHINVA, VIBRA y YOWEXA. 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA TECNOLOGIAS GENETICAS LTDA 

Sigla: TECNIGEN LTDA SAS NIT: 830.145.062-0 ELIANA BAQUERO LOPEZ C.C. NO.: 

52814532 DIRECCIÓN: Cra 15 A Bis No. 58 A 45 Apto 202 CORREO ELECTRÓNICO: 

info@tecnigenltda.com TELÉFONOS: (601) 8140200 FAX: NA CIUDAD: BOGOTÁ 

 

OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
SE ACEPTA PARCIALMENTE; En observaciones y subsanaciones presentadas por la empresa 

TECNOLOGIAS GENETICAS LTDA Sigla: TECNIGEN LTDA SAS NIT: 830.145.062-0 se adjuntan las 
certificaciones de distribución de los fabricantes: LAMY RHEOLOGY INSTRUMENTS, BEING 

INSTRUMENTS, OPTP-EDU, FOUR E´S SCIENTIFIC y EMC LAB, sin embargo, solo las certificaciones 

de los fabricantes BEING INSTRUMENTS, FOUR E´S SCIENTIFIC y EMC LAB incluyen de manera 
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explícita soporte postventa, además se debe considerar la fecha de expedición de las certificaciones 
las cuales no pueden superar la fecha de cierre de la convocatoria. 

 
Las certificaciones de distribución presentadas en observaciones y subsanes por la empresa TECNIGEN 

LTDA SAS con fecha anterior al cierre de la convocatoria y que cumplen con las características del 
punto 2.3.1.4. Certificados de Distribución “Los proponentes deberán adjuntar a su propuesta las 
certificaciones de cadena de distribución y/o autorización para distribución que acredite que se 
encuentra autorizado para la comercialización y el servicio postventa de los equipos del ITEM o 
SOLUCIÓN ofertados…” Son: BEING INSTRUMENTS y EMC LAB. 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA NUEVOS RECURSOS S.A.S NIT: 

830.014.721-4 JUAN MANUEL FRESEN MARTINEZ C.C. NO.: 79147272 DIRECCIÓN: Cra 

20 No. 32 A 36 CORREO ELECTRÓNICO: info@nuevosrecursos.com TELÉFONOS: (601) 

3402425 FAX: NA CIUDAD: BOGOTÁ 

 
OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   
 
NO ACEPTA LA OBSERVACION, la empresa presenta como subsanación el certificado de 

distribución de las marcar FGB relacionando el servicio postventa, pero se encuentra fuera de fecha, 
con respecto al cierre de la convocatoria. 

 

OBSERVACIÓN No. 2 



 

 

 
 

 

UNIVERIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

 

57 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

UNIVERIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

 

58 

 

 

 

 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   
 
NO SE ACEPTA LA OBSERVACION, En la ficha técnica del equipo Fluke 1775 se menciona que el 

almacenamiento interno es de 8 GB, con la posibilidad de expansión mediante una tarjeta microSD. 
Sin embargo, no se especifica que esta expansión permita llegar específicamente hasta 32 GB. La ficha 

técnica solo indica que el almacenamiento es ampliable mediante microSD, sin confirmar un límite 
específico de 32 GB para el modelo Fluke 1775. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   
SE ACEPTA LA OBSERVACION, la empresa presenta como subsanación el certificado de distribución 
de la marca FLUKE relacionando el servicio postventa. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS 

S.A.S. NIT: 830.505.910-7 ELBA MARIA PEÑA GÓMEZ C.C. NO.: 51.632.757 DIRECCIÓN: 

Calle 151 No 18A - 34 Oficina 302 CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@instruservltda.com 

TELÉFONOS: (601) 4672810 FAX: NA CIUDAD: BOGOTÁ 

 

OBSERVACIÓN No. 1 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   
 
SE ACEPTA la observación: la empresa presenta cartas de distribución, JP INGLOBAL - BIOBASE - 
MOTIC - BIOLAB - APERA -TERRIGENOS 
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NO SE ACEPTA la observación: la empresa FLIR no dice de manera explícita servicios de postventa 
a la empresa Equipos y controles Industriales S.A. que es quien autoriza a la empresa Instrumentación 
y servicios S.A. 

 
OBSERVACIÓN No. 2 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
SE ACEPTA la observación. Una vez verificados los soportes remitidos por el ofertante, se indica 
que el equipo cumple con las especificaciones técnicas requeridas. 

 
 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ELECTRONICA I+D 

 NIT: 900.034.424-0 Cesar Augusto García Carvajal C.C. NO.: 71.222.529 DIRECCIÓN: 

Calle 48D N°65A - 35  CORREO ELECTRÓNICO: lsierra@didacticaselectronicas.com 

TELÉFONOS: 3212387438 FAX: NA CIUDAD: MEDELLÍN 

 
Nosotros ELECTRONICA I+D S.A.S con Nit:900.034-424-0 como proponentes al proceso vigente #013, presentamos las 

siguientes observaciones a la evaluación inicial: 

 

 

OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 
De acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones de la convocatoria 013 de 2024, nos 

permitimos citar los siguientes numerales, con el fin de aclarar la observación realizada por la empresa 

ELECTRÓNICA I+D: 
 

En relación a la Valoración Técnica (Ítem a Ítem) 
 

En el numeral 2.3.1.6 se establece que: “Los oferentes deberán anexar los catálogos originales de los 
equipos propuestos, Lo anterior con el fin de poder efectuar la evaluación técnica en forma adecuada. 
El Comité Institucional de Laboratorios, aceptará catálogos originales ó copias de páginas WEB del 
fabricante, aclarando que estas últimas deben incluir en forma exacta la dirección completa de la 
página WEB de la cual fueron tomados y deben corresponder a la marca y referencia exacta del equipo 
ofrecido. (ver ANEXO 3)” 
 

Ítem 1: Medidor de Baja Potencia AC Tipo Pinza 

De acuerdo con la ficha técnica presentada por la empresa en su oferta, incluyendo la dirección 
completa de la página web de la cual fue tomada, y que corresponde a la marca y referencia exacta 

del equipo ofertado, la misma permitió la Universidad validar el NO cumplimiento de todas las 
características solicitadas en el ANEXO 3 para este ítem, por lo cual se otorga el NO 

cumplimiento al equipo presentado. 
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Ítem 3: Multímetro Digital True RMS Registrador de Datos 
La empresa, para el Ítem 3: Multímetro Digital True RMS Registrador de Datos adjunta fichas 

técnicas que permitieron a la Universidad validar el cumplimiento de todas las características 
solicitadas en el ANEXO 3 para este ítem, por lo cual se otorga el cumplimiento al equipo 

presentado. En la Figura 1, se puede observar una de las páginas de la ficha técnica presentada por 
la empresa en su oferta, incluyendo la dirección completa de la página web de la cual fueron tomados, 

y que corresponde a la marca y referencia exacta del equipo ofertado. 

 

 
Figura 1. Ficha Técnica para el Ítem No. 3 Multímetro Digital True RMS Registrador de Datos 

 

En relación a la Valoración Habilitante 

 
Se indica que la empresa no cumple con el ítem 3, debido a que de acuerdo a lo diligenciado en el 

anexo 3 el equipo oferta marca FLUKE y para dicha marca la certificación de distribución no relacionaba 

servicio post venta como se indica en el numeral 2.3.1.4. Certificados de Distribución del capítulo 2 - 
Requisitos Habilitantes Mínimos para Participar en el Presente Proceso. 
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Se indica que el proceso de evaluación se describe en el Capítulo 4 Evaluación y Ponderación de 
Ofertas y Adjudicación del Contrato. Adicionalmente, se indica que la certificación subsanada NO 
CUMPLE debido a que está con fecha posterior al cierre de la oferta – 15 de octubre). 

 

 

OBSERVACIÓN No. 2 

 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
No se acepta el subsane de habilitantes, la certificación subsanada tiene fecha posterior a la de 
la Recepción de Propuestas y cierre de la convocatoria (15 de octubre).   

 

 

 

OBSERVACIÓN No. 3 

 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 

No se acepta el subsane de habilitantes, la certificación subsanada tiene fecha posterior a la de 
la Recepción de Propuestas y cierre de la convocatoria (15 de octubre).   

 

 

OBSERVACIÓN No. 4 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, No cumple con las condiciones solicitadas por la universidad, 
si bien las condiciones ofrecidas permiten una mayor acumulación de carga y menores perdidas de 

descargas, lo que se busca no es realizar experimentos avanzados o profesionales, por el contrario, 
se busca un ambiente de educación demostrativo, para lo que se considera más eficaz un generador 
portátil, pequeño y seguro. 

 

OBSERVACIÓN No. 5 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 
 
SE ACEPTA la observación se aclara que se requiere “Juego de Tubos Espectrales” capilares de 
vidrio con extremos sellados con tapones metálicos. 

 

 

OBSERVACIÓN No. 6 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
NO SE ACEPTA la observación. El equipo ofertado no cumple con las siguientes especificaciones 
técnicas requeridas: Exactitud longitud de onda: ± 2nm o menor valor, Repetibilidad longitud de onda: 

±1 nm o menor valor, Exactitud fotométrica: ±0.01A o menor (0.3A), Rango fotométrico: -0.3 A - 
2.5A o mejor, Compartimento de muestra: 1, soporte de celda sencillo, Celda: 1cm de paso óptico, 
3mL de capacidad. 

 

OBSERVACIÓN No. 7 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  

 
No se acepta el subsane de habilitantes, la certificación subsanada tiene fecha posterior a la de 
la Recepción de Propuestas y cierre de la convocatoria (15 de octubre).   

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ELECTRONICA I+D  

A LA EMPRESA CTL COMPANY 
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OBSERVACIÓN No. 1 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
NO SE ACEPTA LA OBSERVACION, la sección 2.3.1.2 menciona que en “las certificaciones, de 

forma general, se debe poder constatar que los objetos de estas hayan consistido en el SUMINISTRO, 

ADQUISICIÓN O VENTA DE EQUIPOS DE LABORATORIO y/o REDES y/o TELECOMUNICACIONES y/o 
PROTOTIPADO y/o EQUIPOS DE INGENIERÍA.” y el objeto en mención indica adquisición de equipos 

especializados que permiten fortalecer los procesos de innovación y transformación del sistema moda 
en el departamento de de Risaralda. Al realizar una investigación respecto a los equipos de sistema 

moda se encuentran equipos de diseño e impresión 3D, producción y manufactura, logística y 
distribución. etc 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ELECTRONICA I+D  

A LAS OFERTAS COMERCIALES DE SUCONEL SA, ICL DIDACTICA SAS, CTL COMPANY 

SAS, SSI SOLUCIONES Y SUMINISTROS PARA INGENIERÍAS SAS, INSTRUMENTACION Y 

SERVICIOS SAS, ROHDE & SCHWARZ COLOMBIA S.A.S., ELECTROEQUIPOS COLOMBIA 

SAS., NUEVOS RECURSOS SAS 

 
Yo, Cesar Augusto García Carvajal, identificado con Cédula de Ciudadanía 71.222.529 de Medellín, actuando en calidad de 

Representante Legal de la empresa ELECTRONICA I+D S.A.S identificada con NIT 900.034.424-0 constituida conforme a las 

leyes de la Republica de Colombia, domiciliada en la ciudad de Medellín. 

 

OBSERVACIÓN No. 1 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
SE ACEPTA Se remiten documentos solicitados por la empresa ELECTRONICA I+D desde la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
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COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 
 

 


